
 

 

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD DE LA JUNTA DE 
COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTÍCULOS 7.1 y 8.2 DEL 
REGLAMENTO (CE) Nº 1370/2007 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 23 DE 
OCTUBRE DE 2007 SOBRE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR 
FERROCARRIL Y CARRETERA EN EL AÑO 2024.   

  
El artículo 7.1 del Reglamento (CE) nº 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 23 de octubre de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por 
ferrocarril y carretera y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) nº 1191/69 y (CEE) 
nº 1107/70 del Consejo, indica que cada autoridad competente hará público una vez al 
año un informe global sobre las obligaciones de servicio público de su competencia, los 
operadores de servicio público seleccionados y las compensaciones y los derechos 
exclusivos otorgados a dichos operadores de servicio público en contrapartida. Ese 
informe distinguirá entre transporte en autobús y transporte ferroviario, permitirá el 
control y la evaluación de las prestaciones, la calidad y la financiación de la red de 
transporte público y, si procede, proporcionará información sobre la naturaleza y el 
alcance de todo derecho exclusivo concedido.  

En base a lo anterior y en cumplimiento del citado artículo, se adjunta el formulario I 
remitido por el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. 

 

En Toledo, (fecha y firma según huella digital) 

LA DIRECTORA GENERAL 
DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD 

 

 

 

Fdo.: Lucía Balmaseda Solera. 
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  FORMULARIO Nº 1  
  
INFORME GLOBAL SOBRE OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO (ARTÍCULO 7.1 Reglamento (CE) Nº 1370/2007)  

Cada autoridad competente hará público una vez al año un informe global sobre las obligaciones de servicio público de su competencia. Dicho informe incluirá 
la fecha de inicio y duración de los contratos de servicio público, los operadores de servicio público seleccionados y las compensaciones y los derechos 
exclusivos otorgados a dichos operadores de servicio público en contrapartida. El informe distinguirá entre transporte en autobús y transporte ferroviario, 
facilitará el control y la evaluación de las prestaciones, la calidad y la financiación de la red de transporte público y, si procede, proporcionará información 
sobre la naturaleza y el alcance de todo derecho exclusivo concedido. El informe también deberá tomar en consideración los objetivos políticos que figuren en 
los documentos de política de transporte público del Estado miembro de que se trate. Los Estados miembros facilitarán el acceso centralizado a tales informes, 
por ejemplo, a través de un sitio web común.  

Identidad de la autoridad competente  Respuesta  

Nombre de la Comunidad Autónoma:  Castilla-La Mancha  

Información  Respuesta  

¿Se adjunta documento con el informe global sobre las OSP de su competencia 
del año 2024?  

Sí 
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OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO. AÑO 2024. CASTILLA-LA MANCHA 

TIPO DE 
TRANSPORTE 

DENOMINACIÓN DE LA OSP RUTA OPERADOR 
FECHA DE 

INICIO/DURACIÓN 

COMPENSACIÓN 
MÁXIMA A 

CARGO DE LOS 
PRESPUESTOS 

DE LA JCCM 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR PERMANENTE DE 
VIAJEROS DE USO GENERAL TOLEDO-CUENCA (V-5805) 

TOLEDO-CUENCA 
VILLAMUELAS-

OCAÑA (V5805R4) y 
OCAÑA-DOSBARRIOS 

(V-5805R6) 

AUTOMNIBUS 
INTERURBANO 

S.A. 

1 de noviembre de 
2023 a 31 de octubre 
de 2024 

119.360,39 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR PERMANENTE DE 
VIAJEROS DE USO GENERAL MADRID-FUENTE DEL 
FRESNO-MONESTERIO-BADALONA (VAC-130) 

CIUDAD DIRECTO 
ALBACETE-TOLEDO 

AUTOMNIBUS 
INTERURBANO 

S.A. 

1 de noviembre de 
2023 a 30 de abril de 
2024 

95.408,59 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR PERMANENTE DE 
VIAJEROS DE USO GENERAL MADRID-FUENTE DEL 
FRESNO-MONESTERIO-BADALONA (VAC-130) 

CIUDAD DIRECTO 
ALBACETE-TOLEDO 

AUTOMNIBUS 
INTERURBANO 

S.A. 

1 de mayo de 2024 a 
31 de agosto de 
2024 

48.842,45 € 
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Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR PERMANENTE DE 
VIAJEROS DE USO GENERAL MADRID-FUENTE DEL 
FRESNO-MONESTERIO-BADALONA (VAC-130) 

CIUDAD DIRECTO 
ALBACETE-TOLEDO 

AUTOMNIBUS 
INTERURBANO 

S.A. 

1 de septiembre de 
2024 a 31 de octubre 
de 2024 

22.676,73 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR PERMANENTE DE 
VIAJEROS DE USO GENERAL MADRID-FUENTE DEL 
FRESNO-MONESTERIO-BADALONA (VAC-130) 

CIUDAD DIRECTO 
ALBACETE-TOLEDO 

AUTOMNIBUS 
INTERURBANO 

S.A. 

1 de noviembre de 
2024 a 30 de abril de 
2025 

66.341,31 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR PERMANENTE DE 
VIAJEROS DE USO GENERAL POR CARRETERA VAC-158 
MADRID-CASAS IBAÑEZ-LAS LAGUNAS DEL RUIDERA 

OCAÑA-ARANJUEZ 
AUTOCARES 
SAMAR SA 

04 de marzo de 2024 
a 03 de septiembre 
de 2024 

69.828,80 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR PERMANENTE DE 
VIAJEROS DE USO GENERAL POR CARRETERA VAC-158 
MADRID-CASAS IBAÑEZ-LAS LAGUNAS DEL RUIDERA 

OCAÑA-ARANJUEZ 
AUTOCARES 
SAMAR SA 

04 septiembre 2024 
a 03 marzo 2025 

71.172,75 € 
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Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR PERMANENTE DE 
VIAJEROS DE USO GENERAL POR CARRETERA VAC-231 
MADRID-PIEDRABUENA (CIUDAD REAL)-AGUDO (CIUDAD 
REAL). 

ARANJUEZ-
TARANCÓN 

INTERURBANA 
DE AUTOBUSES 

S.A, 

04 marzo 2024 a 03 
septiembre 2024 

155.237,52 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR PERMANENTE DE 
VIAJEROS DE USO GENERAL POR CARRETERA VAC-231 
MADRID-PIEDRABUENA (CIUDAD REAL)-AGUDO (CIUDAD 
REAL). 

ARANJUEZ-
TARANCÓN 

INTERURBANA 
DE AUTOBUSES 

S.A, 

4 septiembre 2024 a 
3 marzo 2025 

157.898,38 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA EN DETERMINADAS ZONAS 
RURALES DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA: VCM-001 
HUMANES-GUADALAJARA 

HUMANES-
GUADALAJARA + 

ASTRA FONTANAR, 
HUMANES, 

MOHERNANDO Y 
YUNQUERA DE 

HENARES 

AUTOCARES 
SAMAR SA 

23 de noviembre 
2023 a 22 de marzo 
2024 

92.341,13 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA EN DETERMINADAS ZONAS 
RURALES DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA: VCM-001 
HUMANES-GUADALAJARA 

HUMANES-
GUADALAJARA + 

ASTRA FONTANAR, 
HUMANES, 

MOHERNANDO Y 
YUNQUERA DE 

HENARES 

AUTOCARES 
SAMAR SA 

23 de marzo de 2024 
a 22 de julio de 2024 

97.202,57 € 
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Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA EN DETERMINADAS ZONAS 
RURALES DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA: VCM-001 
HUMANES-GUADALAJARA 

HUMANES-
GUADALAJARA + 

ASTRA FONTANAR, 
HUMANES, 

MOHERNANDO Y 
YUNQUERA DE 

HENARES 

AUTOCARES 
SAMAR SA 

23 de julio 2024 a 22 
de noviembre de 
2024 

104.550,86 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA EN DETERMINADAS ZONAS 
RURALES DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA: VCM-001 
HUMANES-GUADALAJARA 

HUMANES-
GUADALAJARA + 

ASTRA FONTANAR, 
HUMANES, 

MOHERNANDO Y 
YUNQUERA DE 

HENARES 

AUTOCARES 
SAMAR SA 

23 de noviembre 
2024 a 22 de febrero 
de 2025 

77.328,00 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
REGULAR DE VIAJEROS DE USO GENERAL POR 
CARRETERA EN DETERMINADAS ZONAS RURALES DE LA 
PROVINCIA DE TOLEDO: VCM-044 TOLEDO-UGENA. 

ASTRA SESEÑA 
AGUADO Y 

ESTEBAN SL 

27 de octubre de 
2024 a 26 de octubre 
de 2024 

44.553,42 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR PERMANENTE DE 
VIAJEROS DE USO GENERAL VCM-061 CUENCA-TOLEDO. 

CIUDAD DIRECTO 
CUENCA-TOLEDO 

AUTOMNIBUS 
INTERURBANOS 

S.A. 

31 de octubre de 
2024 a 30 de abril de 
2025 

43.075,85 € 
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Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS POR CARRETERA 
ZONAL SERRANÍA ALTA-ALCARRIA DE CUENCA (VCM-102) 

TRANSPORTES 
SENSIBLE A LA 

DEMANDA SERRANÍA 
DE CUENCA 

AUTOLÍNEAS 
RUBIOCAR S.L 

28 de agosto de 
2023 a el 27 de 
febrero de 2024 

132.300,83 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS POR CARRETERA 
ZONAL SERRANÍA ALTA-ALCARRIA DE CUENCA (VCM-102) 

TRANSPORTES 
SENSIBLE A LA 

DEMANDA SERRANÍA 
DE CUENCA 

AUTOLÍNEAS 
RUBIOCAR S.L 

28 de febrero de 
2024 a 27 de febrero 
de 2025 

283.957,55 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON EL 
CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE REGULAR DE VIAJEROS DE USO GENERAL 
POR CARRETERA EN DETERMINADAS ZONAS RURALES 
DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA: VCM-579 SIERRA 
NORTE DE GUADALAJARA, 

SIERRA NORTE DE 
GUADALAJARA 

AUTOCARES 
SERRANO 

CAMPOS S.L 

02 de noviembre 
2023 a 01 de mayo 
2024. 

112.485,43 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON EL 
CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE REGULAR DE VIAJEROS DE USO GENERAL 
POR CARRETERA EN DETERMINADAS ZONAS RURALES 
DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA: VCM-579 SIERRA 
NORTE DE GUADALAJARA, 

SIERRA NORTE DE 
GUADALAJARA 

AUTOCARES 
SERRANO 

CAMPOS S.L 

2 de mayo de 2024 a 
1 de noviembre de 
2024 

117.476,20 € 
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Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON EL 
CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE REGULAR DE VIAJEROS DE USO GENERAL 
POR CARRETERA EN DETERMINADAS ZONAS RURALES 
DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA: VCM-579 SIERRA 
NORTE DE GUADALAJARA, 

SIERRA NORTE DE 
GUADALAJARA 

AUTOCARES 
SERRANO 

CAMPOS S.L 

2 de noviembre de 
2024 a 2 de mayo de 
2025 

111.712,69 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA EN DETERMINADAS ZONAS 
RURALES DE LA PROVINCIA DE CUENCA: VCM-582 
CUENCA-SAN MARTIN DE BONICHES. 

CUENCA-SAN 
MARTIN DE 

BONICHES CUENCA-
MIRA-MONTEAGUDO 

DE LAS SALINAS-
CUENCA 

AUTOLÍNEAS 
RUBIOCAR S.L. 

4 de marzo de 2024 
a 3 de septiembre de 
2024 

42.455,54 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA EN DETERMINADAS ZONAS 
RURALES DE LA PROVINCIA DE CUENCA: VCM-582 
CUENCA-SAN MARTIN DE BONICHES. 

CUENCA-SAN 
MARTIN DE 

BONICHES CUENCA-
MIRA-MONTEAGUDO 

DE LAS SALINAS-
CUENCA 

AUTOLÍNEAS 
RUBIOCAR S.L. 

4 de septiembre de 
2024 a 3 de marzo 
de 2025 

43.904,10 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA EN DETERMINADAS ZONAS 
RURALES DE LA PROVINCIA DE CUENCA: VCM-613 
CUENCA-MIRA.    

CAÑETE-MIRA. 
CUENCA-MIRA-UTIEL. 

CARDENETE-UTIEL 

AUTOLÍNEAS 
RUBIOCAR S.A. 

4 de marzo de 2024 
a 3 de septiembre de 
2024 

317.504,50 € 
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Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA EN DETERMINADAS ZONAS 
RURALES DE LA PROVINCIA DE CUENCA: VCM-613 
CUENCA-MIRA.    

CAÑETE-MIRA. 
CUENCA-MIRA-UTIEL. 

CARDENETE-UTIEL 

AUTOLÍNEAS 
RUBIOCAR S.A. 

4 de septiembre de 
2024 a el 3 de marzo 
de 2025 

319.206,81 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA DE LA CONCESIÓN VCM-048 
GUADALAJARA-VILLANUEVA DE LA TORRE. 

ASTRA VILLANUEVA 
DE LA TORRE-

ALOVERA-
GUADALAJARA 

AUTOCARES 
SAMAR S.A. 

3 de agosto de 2024 
a 2 de julio de 2025, 

206.653,84 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL DE LA VAC-152 (MADRID-PIEDRABUENA) PARA 
LA MEJORA EN EL SERVICIO. 

ASTRA ARGÉS-
COBISA 

AUTOCARES 
SAMAR S.A. 

07 de diciembre de 
2024 al 06 de junio 
de 2025 

164.615,04 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA V-0271 SONSECA-TOLEDO, 
PARA LA MEJORA EN EL SERVICIO ENTRE TOLEDO Y 
BURGUILLOS DE TOLEDO 

ASTRA BURGUILLOS 
DE TOLEDO 

ROMERO DÍAZ 
CAR S.L. 

5 de octubre de 2023 
a  4 de abril de 2024 

55.659,96 € 
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Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA V-0271 SONSECA-TOLEDO, 
PARA LA MEJORA EN EL SERVICIO ENTRE TOLEDO Y 
BURGUILLOS DE TOLEDO 

ASTRA BURGUILLOS 
DE TOLEDO 

ROMERO DÍAZ 
CAR S.L. 

5 de abril de 2024 a 
4 de julio de 2024 

27.022,08 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA V-0271 SONSECA-TOLEDO, 
PARA LA MEJORA EN EL SERVICIO ENTRE TOLEDO Y 
BURGUILLOS DE TOLEDO 

ASTRA BURGUILLOS 
DE TOLEDO 

ROMERO DÍAZ 
CAR S.L. 

5 de julio de 2024 a 
4 de octubre de 2024 

29.564,60 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA V-0271 SONSECA-TOLEDO, 
PARA LA MEJORA EN EL SERVICIO ENTRE TOLEDO Y 
BURGUILLOS DE TOLEDO 

ASTRA BURGUILLOS 
DE TOLEDO 

ROMERO DÍAZ 
CAR S.L. 

5 de octubre de 2024 
a 4 de abril de 2025 

57.746,25 € 
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Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL DE LA VAC-023 (MADRID-TOLEDO) PARA LA 
MEJORA EN EL SERVICIO. 

ASTRA OLÍAS DEL 
REY 

NEX 
CONTINENTAL 

HOLDINGS, 
S.L.U. 

18 de noviembre de 
2024 a 17 de mayo 
de 2025 

112.934,98 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA DE LA CONCESIÓN V5805 
CUENCA-TOLEDO, PARA MEJORA EN EL SERVICIO. 

ASTRA ONTÍGOLA 
AUTOMNIBUS 

INTERURBANO 
S.A. 

3 de septiembre de 
2023 a 2 de marzo 
de 2024 

63.221,00 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA DE LA CONCESIÓN V5805 
CUENCA-TOLEDO, PARA MEJORA EN EL SERVICIO. 

ASTRA ONTÍGOLA 
AUTOMNIBUS 

INTERURBANO 
S.A. 

3 de marzo de 2024 
a 02 de julio de 2024 

38.835,56 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA DE LA CONCESIÓN V5805 
CUENCA-TOLEDO, PARA MEJORA EN EL SERVICIO. 

ASTRA ONTÍGOLA 
AUTOMNIBUS 

INTERURBANO 
S.A. 

3 de julio de 2024 a 
02 de noviembre de 
2024 

41.100,04 € 

D
oc

um
en

to
 v

er
ifi

ca
bl

e 
en

 w
w

w
.jc

cm
.e

s 
m

ed
ia

nt
e

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (

C
S

V
):

 D
86

F
B

44
2C

5E
25

96
67

15
07

2

ht
tp

s:
//w

w
w

.jc
cm

.e
s/

vi
ad

/d
oc

um
en

to
s/

D
86

F
B

44
2C

5E
25

96
67

15
07

2

https://www.jccm.es/viad/documentos/D86FB442C5E25966715072


 

  

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA DE LA CONCESIÓN V5805 
CUENCA-TOLEDO, PARA MEJORA EN EL SERVICIO. 

ASTRA ONTÍGOLA 
AUTOMNIBUS 

INTERURBANO 
S.A. 

3 de noviembre de 
2024 a 2 de mayo de 
2025 

62.018,25 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS POR 
CARRETERA EN DETERMINADAS ZONAS RURALES DE LA 
PROVINCIA DE GUADALAJARA: VCM-579 SIERRA NORTE 
DE GUADALAJARA 

ASTRA SIERRA 
NORTE I 

AUTOCARES 
SERRANO 

CAMPOS S.L. 

24 de noviembre de 
2023 a  23 de mayo 
de 2024 

177.931,42 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS POR 
CARRETERA EN DETERMINADAS ZONAS RURALES DE LA 
PROVINCIA DE GUADALAJARA: VCM-579 SIERRA NORTE 
DE GUADALAJARA 

ASTRA SIERRA 
NORTE I 

AUTOCARES 
SERRANO 

CAMPOS S.L. 

24 de mayo de 2024 
a  23 de noviembre 
de 2024 

184.900,17 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS POR 
CARRETERA EN DETERMINADAS ZONAS RURALES DE LA 
PROVINCIA DE GUADALAJARA: VCM-579 SIERRA NORTE 
DE GUADALAJARA 

ASTRA SIERRA 
NORTE I 

AUTOCARES 
SERRANO 

CAMPOS S.L. 

24 de noviembre de 
2024 a  23 de mayo 
de 2025 

185.536,96 € 
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Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO DE 
GESTIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA ENTRE MADRID, ZAOREJAS 
(GUADALAJARA) Y SIGÜENZA (GUADALAJARA) (VAC-221) 

ASTRA SIERRA 
NORTE II 

AUTOCARES 
SAMAR S.A. 

24 de noviembre de 
2023 a  23 de mayo 
de 2024 

125.737,29 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO DE 
GESTIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA ENTRE MADRID, ZAOREJAS 
(GUADALAJARA) Y SIGÜENZA (GUADALAJARA) (VAC-221) 

ASTRA SIERRA 
NORTE II 

AUTOCARES 
SAMAR S.A. 

24 de mayo de 2024 
a  23 de noviembre 
de 2024 

131.425,70 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO DE 
GESTIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA ENTRE MADRID, ZAOREJAS 
(GUADALAJARA) Y SIGÜENZA (GUADALAJARA) (VAC-221) 

ASTRA SIERRA 
NORTE II 

AUTOCARES 
SAMAR S.A. 

24 de noviembre de 
2024 a  23 de mayo 
de 2025 

131.683,26 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA DE LA CONCESIÓN VAC-221, 
MADRID-ZAOREJAS (GUADALAJARA) Y SIGÜENZA 
(GUADALAJARA 

ASTRA BRIHUEGA-
TORIJA  

AUTOCARES 
SAMAR S.A. 

4 de septiembre de 
2023 a 3 de marzo 
de 2024 

85.624,84 € 
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Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA DE LA CONCESIÓN VAC-221, 
MADRID-ZAOREJAS (GUADALAJARA) Y SIGÜENZA 
(GUADALAJARA 

ASTRA BRIHUEGA-
TORIJA  

AUTOCARES 
SAMAR S.A. 

4 de marzo de 2024 
a 3 de julio de 2024 

62.805,21 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA ENTRE HONTANARES Y 
TALAVERA DE LA REINA (VAC-258). 

ASTRA MEJORADA-
SEGURILLA 

CASTROMIL 
S.A.U 

30 de septiembre de 
2023 a 29 de marzo 
de 2024 

56.526,95 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE IMPONEN 
OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO EN RELACIÓN 
CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS DE USO 
GENERAL POR CARRETERA ENTRE HONTANARES Y 
TALAVERA DE LA REINA (VAC-258). 

ASTRA MEJORADA-
SEGURILLA 

CASTROMIL 
S.A.U 

30 de marzo de 2024 
a 29 de junio de 
2024 

26.268,50 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR PERMANENTE DE 
VIAJEROS DE USO GENERAL SALVACAÑETE-LANDETE-
VALENCIA (CVV-218). 

SALVACAÑETE-
LANDETE Y GRAJA 

DE CAMPALBO-
LANDETE 

AUTOCARES 
CARLOS 

MARTÍNEZ S.L. 

1 de octubre de 2023 
a 31 de marzo de 
2024 

12.931,00 € 
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Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR PERMANENTE DE 
VIAJEROS DE USO GENERAL SALVACAÑETE-LANDETE-
VALENCIA (CVV-218). 

SALVACAÑETE-
LANDETE Y GRAJA 

DE CAMPALBO-
LANDETE 

AUTOCARES 
CARLOS 

MARTÍNEZ S.L. 

1 de abril de 2024 a 
31 mayo de 2024 

4.265,47 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR PERMANENTE DE 
VIAJEROS DE USO GENERAL SALVACAÑETE-LANDETE-
VALENCIA (CVV-218). 

SALVACAÑETE-
LANDETE Y GRAJA 

DE CAMPALBO-
LANDETE 

AUTOCARES 
CARLOS 

MARTÍNEZ S.L. 

1 de junio de 2024 a 
31 agosto de 2024 

6.678,66 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD, EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR PERMANENTE DE 
VIAJEROS DE USO GENERAL V-1966 CAMPO DE 
CRIPTANA-ALCÁZAR DE SAN JUAN 

PEDRO MUÑOZ-
ALCÁZAR DE SAN 

JUAN 

AUTOBUSES 
ARTEAGA S.C. 

1 de octubre de 2023 
a 31 de marzo de 
2024 

10.338,17 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD, EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO V-3343 VISO 
DEL MARQUÉS-VILLAHERMOSAVALDEPEÑAS, PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA RUTA VILLANUEVA DE LOS 
INFANTES-EL ROBLEDO 

VILLANUEVA DE LOS 
INFANTES-ROBLEDO 

AUTOCARES 
MIGALLÓN S.L. 

1 de octubre de 2023 
a 31 de marzo de 
2024 

14.723,37 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON EN 
RELACIÓN CON LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE REGULAR DE VIAJEROS DE USO GENERAL 
POR CARRETERA EN DETERMINADAS ZONAS RURALES 

R1-VILLANUEVA DE 
ALCARDETE-

ALCÁZAR DE SAN 
JUAN; R2-EL 

TOBOSO-QUINTANAR 
DE LA ORDEN. 

AUTOCARES 
SAMAR S.A. 

4 de noviembre de 
2023 a 4 de enero de 
2024 

7.264,84 € 
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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO: VCM-017 VILLANUEVA DE 
ALCARDETE-ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR PERMANENTE DE 
VIAJEROS DE USO GENERAL TOLEDO-TALAVERA DE LA 
REINA (VCM-066) 

TALAVERA LA REINA-
TOLEDO 

AUTOCARES 
TOLETUM, S.L. 

15 de septiembre de 
2023 a 24 junio de 
2024 

399.281,68 € 

Transporte en 
autobús 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE VIAJEROS POR 
CARRETERA VISO DEL MARQUÉS-VILLAHERMOSA-
VALDEPEÑAS V3343 (VCM-057) PARA LA REALIZACIÓN 
DEL TRANSPORTE SENSIBLE A LA DEMANDA EN LA ZONA 
DE CAMPOS DE MONTIEL. 

VISO DEL MARQUÉS-
VILLAHERMOSA-

VALDEPEÑAS 

AUTOCARES 
MIGALLÓN, S.L. 

18 de febrero de 
2024 a 17 de febrero 
de 2025 

956.162,85 € 
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